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NUEVA AMPLIACIÓN DE CUARENTENAS

El 18 de junio se publicó en el Diario Oficial la Resolución Nº 467 del
Ministerio de Salud, por medio de la cual se prorroga, por siete días a
contar del 19 de junio a las 22.00, la cuarentena obligatoria para las
comunas de Iquique, Alto Hospicio, Calama, Viña del Mar, Valparaíso,
San Antonio y de toda la Provincia de Santiago, incluyendo Lampa,
Colina, Puente Alto, Padre Hurtado, San Bernardo, Buin, Peñaflor y las
zonas urbanas de las comunas de Pozo Almonte, Melipilla, San José
de Maipo, Curacaví y Til-Til.

Por otro lado, se dispone el aislamiento de las comunas de San
Felipe, Los Andes, Rancagua, Machalí y la zona urbana de la comuna
de Curicó a partir del 19 de junio a las 22:00 horas, por siete días.

Finalmente, se mantienen los cordones sanitarios establecidos en
torno a las siguientes localidades: Las comunas de San Antonio,
Pirque, Alto BioBío, Chiloé, la zona urbana de la comuna de Punta
Arenas y la ciudad de Puerto Williams.
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